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lectivo para Asentadores de Mercancías de la Lonja de
Murcia, publicado en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" de fecha 6 de octubre de 1993, con efectividad del
1 de enero de 1994, hasta el 31 de diciembre del mismo año

y, al tiempo, trasladar este acuerdo a la Dirección provincial
de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, para que por la
misma se proceda al registro, remisión para depósito y pu-
blicación gratuita en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Segundo.-Adherirse, asimismo, a las prórrogas y re-
visiones que del mencionado Convenio Colectivo para
Asentadores de Mercancías de la Lonja de Murcia se pro-
duzcan en el futuro, con cuantas condiciones contengan, y
que para la Comunidad Autónoma de Murcia se publiquen
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", a través de
la preceptiva Resolución de la Dirección provincial de
Trabajo .

Número 235 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

Ordenación Laboral - Convenios Colectivos
Revisión tablas de salarios . Exp. 16/93 bis

Visto el expediente de revisión de la tabla de salarios
del Convenio Colectivo de Trabajo para Aserrío y Fabrica-
ción de Envases de Madera (Código 30001 15), de ámbito
provincial y suscrito por la Comisión Mixta de Interpreta-
ción del referido Convenio, con fecha 3-2-94 y que ha teni-
do entrada en esta Dirección provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social, con fecha 7-2-94, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de Trabajadores, así
como las instrucciones recibidas de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección provincial de Trabajo y Seguridad
Social

ACUERDA :

Página 2165

TABLA DE DIFERENCIAS, SIN ANTIGUEDAD, PARA TRABAJADORES QUE
HAYAN PRESTADO TODOS LOS DIAS SUS SERVICIOS EN LA EMPRES A

CATEGORIAS

SALARIO
1993

SALARIO
REVISADO

REMUNERACIONES DIARIAS

DIFERENCIA
ANUAL 1

Encargado 2 .834 2 .839 2 .150
Aserrador primera 2 .756 2 .760 1 .720
Galerista 2 .756 2.760 1 .72 0

Afilador 2,756 2.760 1 .72 0
Aserrador segunda 2.633 2.637 1 .72 0
Aserrador circular 2 .633 2.637 1 .72 0
Oficial máquinas 2 .633 2.637 1 .720
Ayudante aserrador 2 .512 2 .516 1 .720
Ayudante afilador 2 .512 2 .516 1 .72 0
Ayudantemáquinas 2 .512 2 .516 1 .72 0
Peón especialista 2 .512 2 .516 1 .72 0
Peón 2 .471 2,475 1 .72 0
Pinche y aprendiz 1 .a99 1,501 860

REMUNERACIONES MENSUALES

Jefe de oficina 89.777 89.918 1 .99 3
Oficial primera 84.605 84.739 1 .89 4
Oficial segunda 79.472 79.597 1 .76 7

Auxiliar y mecanógrafo 76 .322 76 . 443 1 .710 '

Telefonista 74.873 74 .991 1 .666

Aspirante mayor 18 años 67 .651 67 .759 1 .526

Aspirante menor 18 años 44 .544 44 .614 989

Conductormec.primera 83 .447 83 .579 1 .866
Conductor mec . segunda 79.734 79.860 1 .78 1

Conduct. carret, elevadora 75.494 75 .614 1 .69 6
Almacenero contc clientes 79.116 79.241 1 .76 7

C a atp az guarda-vigilante 74.873 74.991 1 .66 8

TABLA SALARIAL PARA 199 4

CATEGORIAS

PLUS PLUS REMUNERACIO N

SALARIO CONVEN . TRANSP. ANUAL

REMUNERACIONES DIARIAS

Enc argado 3.003 91 1 85 1 .34s_6óo ,

Aserrador r ip mera 2.919 91 85 1 .313.680

Gelerista 2 .9 19 91 85 313.680

Afilador 2 .919 91 85 1 .313 .680

Aserrador s egu nda 2 .790 91 85 1 .258 .21 0

Aserradorcircular
2 .790 91 85 1 .258 .21 0

Oficial máquunas 2 .790 91 85 258210

rd ante eserretlor 2.662 91 85 1 .203 .170

ante a8 lador
J

2.662 91 85 1 .203.17 0

AVIdante máquinas 2.662 91 85 1 .203.170

Peón especialista 2.662~ 91 85 1 .203.170

ó 2619 91 85 1 .184.68 0
n

che y aprentliz 1 .587 46 42 711 ~766

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de REMUNERACIONES MENSUALE S

Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección provin- 1 11 0405
Jefe de oficin a 95 .101 2,938 1 .772 ..

cial, con notificación a la Comisión Mixta de Interpretación 89 .637 2.938 122 1 .327 .88 5

del mismo . Ofici al rp Imer a
Oficial segunda 84.212 2 .938 1 .772 1 .251 .21 2

LAuxi liar y mecanógrafo 80.885 2 .938 1 .n2 1 .204.190J

Se undo: Dis oner su bli ació l 'B l f Ofi __Teletonista 79.353 2 .938 1 .n2 1 .182.538 I
0g p pu c n en e no et - __

As rante mayor 18 años 71 .723 2 .938 1 .n2 11 .074. 7

cial de la Región de Murcia" . irante menor 18 arto sAs 47 .186 1 .467 886 697 .375
_p

primeraConductor mec 88 .413 2 .938 1 .nz 1 .310 .586
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.

Gonducto rmec. segunda 84.490 2 .938
~

1 .772 1 .255 .14 1
, .- or pro vrec n-

Conducl.carrel.elevadora 80 .010 2 .938 1 .772 1 .191 .8244

cial de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, José
Almacenero con,r. cllentes 83.637 2 .938 _ 1 .772 1 .245 .91 2

Antonio Gallego Iglesias . (D.G. 6067) rc anatazguarda-vigilanie 79.353 2 .938 1 .772 1 .182 .538


